
Panel

Detalles de la tarea

Evaluación técnica () Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación AT: ()

 Lista de verificación: ()

¿El área generada para la

propuesta de contrato de

concesión, en solicitudes de

cauce / cauce y ribera, se ajusta

con lo definido en el Artículo 64 de

la ley 685 de 2001?

Cumple Medio el trayecto del Río CAUCA comprende 3,680 km, por lo tanto CU

685 de 2001.

¿Se presentaron todos los

permisos requeridos para las

zonas restringidas existentes en

el área de la propuesta?

No Aplica

¿El área de la propuesta se

encuentra libre de

superposiciones con áreas

excluibles de la minería?

Cumple El área NO posee superposición con áreas excluibles de la minería; sin

superposición con dos (2) Proyectos Licenciados Lineales -CONCESIÓ

PACÍFICA. TREN DEL PACIFICA TREN DE OCCIDENTE-TREN DE OC

Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA y LÍNEA DE TRAN

CARLOS-SAN MARCOS INCLUYENDO LA SUBESTACIÓN LA VIRGIN

ELECTRICA SAESP ISA-LAM0421_2938-Autoridad Nacional de Licenc

INFORMATIVA SUSCEPTIBLE DE ACTIVIDAD MINERA - CONCERTAC

ANSERMANUEVO-Agencia Nacional de Minería - ANM; dos (2) Zonas 

ALCALA,ANSERMANUEVO,ARGELIA,CAICEDONIA,CARTAGO,LA VIC

de Restitucion de Tierras-URT; dos (2) Zonas Macrofocalizadas VALLE 

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras De

El Formato A, cumple con los

requisitos del Programa Mínimo

Exploratorio, establecido en el

Anexo de la Resolución 143 de

2017 de la Agencia Nacional de

Minería?

Cumple El Formato A cumple con el Programa Mínimo Exploratorio; el cálculo se

mineral que requiere de mayor inversión económica según la Resolució

"Gravas y arenas de río para construcción - ARENAS (DE RIO), Gravas

construcción - GRAVAS (DE RIO)".

 Hogar

 Visor de mapas
(https://annamineria.anm.gov.co/Htm
viewer=SIGMInt&locale=es-
CO&appAcronym=sigm)



 Buscar () 

Buscar
transacciones/solicitudes

Buscar eventos

Buscar títulos

Obligación de búsqueda

Incidentes de búsqueda

Tareas de búsqueda

Certificados del entorno de
búsqueda

Buscar clientes

Notificaciones de búsqueda

 Mis tareas

 Tareas en grupo

 Adquisición de títulos () 



 ()   ()
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La justificación técnica a las

modificaciones de las actividades

exploratorias y manejos

ambientales realizadas al Formato

A, cumple con los requisitos del

Programa Mínimo Exploratorio,

establecidos en el Anexo de la

Resolución 143 de 2017 de la

Agencia Nacional de Minería?

No Aplica

¿El proponente adjuntó

documento en el cual el

profesional técnico acepta la

refrendación para el presente

trámite?

Cumple

¿Se allegó copia de la matricula

profesional del ingeniero que

refrendó los documentos

técnicos?

Cumple El ingeniero que refrenda la información técnica posee MATRICULA PR

posee antecedentes disciplinarios ético-profesionales de acuerdo con la

¿El profesional que refrenda los

documentos técnicos que

acompañan la propuesta es

competente de acuerdo con el

artículo 270 de la ley 685 de

2001, complementado por la ley

926 de 2004?

Cumple

¿El(los)municipio donde se

encuentra ubicada el área de la

propuesta está(n) concertado(s)?

No Cumple EL MUNICIPIO DE PEREIRA, RISARALDA NO SE ENCUENTRA CON

ANSERMA NUEVO, VALLE DEL CAUCA SE ENCUENTRA CONCERTA

 recomendación/Decisión

¿Es viable
técnicamente?:

Si

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: "Una vez efectuada la revisión de la información geográfica y técnica, dentro del trámite de la prop
arenas de río para construcción - ARENAS (DE RIO), Gravas y arenas de río para construcción - G
industriales, rocas ornamentales y materiales de construcción - RECEBO", de acuerdo con los "Lin
de los Trámites y Solicitudes Mineras a partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología par
Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptada por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la cua
131,3852 hectáreas, ubicadas en los municipios de PEREIRA Y ANSERMA NUEVO, departamento
Cauca, se observa que: El Formato A cumple con el Programa Mínimo Exploratorio; el cálculo se r
mineral que requiere de mayor inversión económica según la Resolución 143 d e2017, en este cas
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

construcción - ARENAS (DE RIO), Gravas y arenas de río para construcción - GRAVAS (DE RIO)". El área NO posee
superposición con áreas excluibles de la minería; sin embargo, presenta superposición con dos (2) Proyectos Licenciados Lin
-CONCESIÓN DE LA RED FÉRREA PACÍFICA. TREN DEL PACIFICA TREN DE OCCIDENTE-TREN DE OCCIDENTE SA-
LAM1963_2766-Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA y LÍNEA DE TRANSMISIÓN A 500 KV. SAN CARLOS-S
MARCOS INCLUYENDO LA SUBESTACIÓN LA VIRGINIA-INTERCONEXION ELECTRICA SAESP ISA-LAM0421_2938-Auto
Nacional de Licencias Ambientales - ANLA; ÁREA INFORMATIVA SUSCEPTIBLE DE ACTIVIDAD MINERA - CONCERTACIÓ
MUNICIPIO ANSERMANUEVO-Agencia Nacional de Minería - ANM; dos (2) Zonas Microfocalizadas-PEREIRA Y
ALCALA,ANSERMANUEVO,ARGELIA,CAICEDONIA,CARTAGO,LA VICTORIA,TORO,ULLOA- Unidad de Restitucion de Tier
URT; dos (2) Zonas Macrofocalizadas VALLE DEL CAUCA y RISARALDA-Unidad Administrativa Especial de Gestión de
Restitución de Tierras Despojadas. Medido el trayecto del Rio CAUCA comprende 3,680 km, por lo tanto CUMPLE con el Art 
la Ley 685 de 2001. EL MUNICIPIO DE PEREIRA, RISARALDA NO SE ENCUENTRA CONCERTADO; EL MUNICIPIO DE
ANSERMA NUEVO, VALLE DEL CAUCA SE ENCUENTRA CONCERTADO. Con relación a las Zonas Microfocalizadas, no se
realiza recorte con dichas zonas, dado su carácter informativo, sin embargo, el solicitante deberá estar atento al pronunciamie
de la autoridad competente. El ingeniero que refrenda la información técnica posee MATRICULA PROFESIONAL VIGENTE y
posee antecedentes disciplinarios ético-profesionales de acuerdo con la certificación de COPNIA. *Esta Revisión se realiza co
base en la información existente en AnnA Minería (módulos Evaluación de PCC y la clasificación de las distintas coberturas
geográficas en el Visor Geográfico)."

Atrás
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